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Prórroga en materia de controles volumétricos 
 
El 27 de diciembre de 2022 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2023, a través de la cual el Servicio de Administración Tributaria otorgó 
una prórroga para la presentación del certificado de la correcta operación y funcionamiento de 
los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, al próximo 31 de julio 
de 2023.  
 
Dicha prórroga fue condicionada de conformidad con lo siguiente: i) con respecto a los programas 
informáticos, siempre y cuando conserven como parte de su contabilidad las guías, instructivos, 
métodos de trabajo o manuales del fabricante para la correcta medición del hidrocarburo o 
petrolífero de que se trate y, ii) en el caso de los equipos y sistemas de medición 
(independientemente de si han sido sometidos a alguna verificación), conserven la 
documentación que acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de medición de 
hidrocarburos y petrolíferos respecto de diversas disposiciones legales. 
 
Es importante tomar en consideración que el plazo para el cumplimiento de la obligación de 
presentar el certificado antes señalado ha sido prorrogado por segunda ocasión, siendo la 
primera el pasado mes de septiembre. 
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El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de 
un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información 
continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular 
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